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FISCALIA DE EsrAoo

VISTO El expediente. PIE?. 0060/92 del F: sp i. st ro ci e esta

Fiscalía de Estado carat.0 lado ES/DENUNCIA CONDUCTA AUTORIDADES

I.PP.S"	 y

c::ONE3 1 DERANDO

Que luego del análisis de los antecedentes remitidos a

es-Le Organismo y de la investigación efectuada, se ha omitidot: ido e 1

/	 Dictamen F E. 
N0,016 

/937 cuy as conclusiones en mérito, a la

brevedad se dan aquí por enteramente reproducidas y cama

formando parte de la motivación de le presente

Que el sus o rip to se encuentra f acultado  pa. re el

dictado de la presente 9 cortarme las atribuciones conferidas por

el artículo 167 de le Constitución Provincial, Ley Provincial NF:?

3 y Decreto Provincial. NF? 4411192, reglamentario de la citada

ley -

Por e 11 o
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EL FISCAL. DE ESTADO DE: LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL. FUEGO, A NIT ARTI DA E

ISLAS DE:L. ATL.ANT IDO SUR

lo E S U E 1.. y E.

ARTICULOO 15.-- Formular denuncia penal contra el Sr Juan Segundo

PERE.Z AGUILAR, Sra. Irma Patricia PISACCO, Sr. Héctor Dominpc

CUEVAS y Sr. Miguel RODR 1 GUEZ AROS, por le presunta comisión del



delito tipificado por el artículo 248 -- última par te - del

Códi g o Penal de la. Nación fl rgentina

ARTICULO 2ç L- Otorgar intervención a la Secretaria de Asuntos

3 Ltd 1, ci. a 1 ce de esta F i s c- ca 1 ja ci e Estad o • a efectos de que se

instrumente la denuri cia a que se refiere el articulo 1Ç2 de la

presen te

ARTICLJLO3ÇL.	 Notif.iquesecomuníquese a quienes corresponda.
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RESOLUC ION FIsCAL lA DE ESTADO 112

DE ESTADO - Ushuaia, hoy 

M :Fl
Dr., 
	

OLUISAIJOSBURGER -
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